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Paraná, 28 de abril de 2026, 

se reúnen los señores Senadores.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 16 y 14, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de quince señores Senadores y contando con el quórum reglamentario queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Silva y el señor Senador Benedetti. (Aplausos)
2
LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Cozzi y el señor Senador Vergara por razones particulares

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, se va a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Prosecretaría.

Sra. Prosecretaria (Foletto): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 28 de abril de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.682, 15.683, 15.684, 15.685 y 15.686, Proyectos de Declaración y del expediente Nº 15.687, Proyecto de Comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada, en general y en particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y de comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Prosecretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría y Prosecretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

4.1 – Comunicaciones Oficiales

- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 15 de abril de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar un (1) vehículo Marca Renault, Modelo Kangoo, a favor de Comuna Echague, Departamento Tala.
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo.

- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley: 
-11.261: Por la que se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna Líbaros, del Departamento Uruguay.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Presidente Municipal de Ibicuy, Ezequiel Martín Maneiro, mediante nota de fecha 17 de abril de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de solicitarle la urgente necesidad de dar celeridad al tratamiento de la normativa vinculada a la concesión de la Ruta Provincial Nº 45, principal y único acceso a la localidad. 
-A la Comisión de Obras Públicas.
- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-1039-E-GER-GOB: Amplíase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2026 en la Jurisdicción 25 - Ministerio de Planeamiento e Infraestructura, Unidad Ejecutora: Dirección de Hidráulica, por la suma de pesos ciento treinta y siete millones setecientos cuarenta y dos mil trescientos once ($ 137.742.311). Expediente Nº 3378745.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 – Comunicaciones Particulares
-Los representantes de Jubilados Autoconvocados de Entre Ríos, mediante nota de fecha 06 de abril de 2026, se dirigen a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de hacerle llegar una propuesta alternativa respecto del debate en torno a posibles reformas al Régimen Previsional Provincial. 

-A la Comisión de Legislación General. 
- Los representantes del Centro de Docentes Jubilados y Pensionados de Paraná, mediante nota de fecha 15 de abril de 2026, se dirigen a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de elevar documentación en relación al análisis del Proyecto de Reforma Previsional. 
-A la Comisión de Legislación General. 
4.3 – Dictámenes de Comisión
-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo Y Deportes, Proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores por el que se remiten al Archivo aquellos Proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N°3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes Números 14.280 y 25.874.
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo Y Deportes, Proyecto de Ley de autoría del Diputado Maneiro y de la Diputada Varisco, en revisión, por el que se instituye el día 19 de mayo de cada año como “Día de la Cultura Chaná”. (Expediente N° 26.592)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo Y Deportes, Proyecto de Ley de autoría del Diputado Lopez y de las Diputadas Laner, Lena, Romero, Taborda, Stretenberger, Bentos y Perez y de los Diputados Rogel, Sarubi, Gallay, Godein, Aranda, Maier y Rossi, en revisión, por el que se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al preparador físico de Los Pumas Seven, Juan Martín Galarraga Rossi. (Expediente N° 26.761)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo Y Deportes, Proyecto de Ley de autoría del Diputado Godein y de las Diputadas Lena, Romero, Taborda, Stretenberger y Vazquez y de los Diputados Rastelli, Gallay, Godein, Maier y Rossi, en revisión, por el que se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al deportista Rodrigo Fernando López. (Expediente N° 27.477)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
- Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo Y Deportes, Proyecto de Ley de autoría del Diputado Sarubi, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 25.846 que instituye el día 31 de mayo como “Día Nacional del Ecoturismo”. (Expediente N° 27.549)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
- Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo Y Deportes, Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Zoff y de los Diputados Cora y Kramer, en revisión, por el que se declara Ciudadana Ilustre de la Provincia de Entre Ríos a la Sra. Celina Murga. (Expediente N° 27.565)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores por el que se remite al Archivo aquellos Proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentra contenido en el Expediente Nº 14.255.
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores por el que se remite al Archivo aquellos Proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentra contenido en el Expediente Nº 14.255.
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo Y Deportes, Proyecto de Ley de autoría de la Senadora Díaz, por el que se declara al Newcom como Actividad Física y Deporte Provincial, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, en sus modalidades recreativa, formativa y competitiva, para todas las edades y géneros, con especial énfasis en las personas adultas y adultas mayores. (Expediente N° 15.595)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo.
4.4.1 - Se modifican artículos de la Ley N° 6351 de Obras Públicas de la Provincia de Entre Ríos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 1º de la Ley N° 6351, el que quedará redactado de la siguiente manera:
 “Artículo 1°: Se consideran Obras Públicas y se someterán a las disposiciones de la presente Ley, todos los estudios, proyectos, construcciones, conservaciones, instalaciones, trabajos y obras en general que realice la Provincia, por intermedio de sus Reparticiones centralizadas o descentralizadas, autónomas o autárquicas, empresas estatales o mixtas, por concesiones a terceros o por entidades de bien público, cualquiera sea el origen de los fondos que se inviertan.

Los trabajos de mantenimiento, reparación y refacción en bienes inmuebles procederán por la presente Ley, salvo que su presupuesto oficial no supere el monto que, expresado en veces el valor vigente de la contratación directa, establezca el Poder Ejecutivo, en cuyo caso el organismo contratante podrá optar por el régimen de contratación de bienes y servicios. Dichos trabajos también podrán contratarse por el régimen de contratación de bienes y servicios cuando se utilizare la modalidad de Acuerdo Marco, pudiendo utilizarse en este caso el sistema de contratación de obra pública “coeficiente de impacto”, en los términos que determine la reglamentación respectiva. 
 
Quedarán también excluidas del presente régimen las reparaciones, refacciones, instalaciones, conservaciones y trabajos o construcciones de menor entidad, que se realizaren mediante regímenes o programas de responsabilidad social empresaria o padrinazgo.  
Artículo 2º: Modifícase el artículo 4º de la Ley N° 6351, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
"Artículo 4º: Cuando la obra pública haya de efectuarse en un inmueble, éste deberá ser propiedad de la Administración o estar sujeto a un régimen de derecho público. También podrán ejecutarse obras públicas en inmuebles de la Nación, municipios, comunas o en cualquier otro inmueble en que, por razones de interés público y por cualquier título, la Administración detente la posesión, tenencia o ejerza derecho real de servidumbre o de uso. Las inversiones que demanden la adquisición de inmuebles necesarios para la ejecución de las obras públicas se apropiarán al crédito presupuestario destinado a bienes de capital preexistentes". 
Artículo 3º: Modifícase el artículo 10º de la Ley Nº 6.351, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 10º: La contratación de obras públicas podrá realizarse mediante; 
a) Contrato de obra pública, que a su vez puede serlo por cualquiera de los siguientes sistemas: 1) Por unidad de medida; 
2) Por ajuste alzado; 
3) Por coste y costas; 
4) Por administración delegada; 
5) Por contrato de reparación, reconstrucción y/o mantenimiento, destinado a garantizar la conservación, el mantenimiento rutinario y la ejecución de reparaciones específicas en obras viales; 
6) Sistema abierto, el cual procederá para el mantenimiento y conservación de obras, sin necesidad de precisar en el contrato de manera determinada un número fijo de unidades, sino de manera estimada, la cantidad máxima de ítems a ejecutar durante el plazo de la contratación. La no ejecución de las cantidades máximas de ítems durante la vigencia del contrato no generará responsabilidad alguna para el Comitente y no dará lugar a reclamo de indemnización a favor de la Contratista; 
7) Por combinación de estos sistemas entre sí, tales como, el coeficiente de impacto; 
8) Por otros sistemas que como excepción se pueden establecer por vía de reglamentación; 
b) Concesión de Obras Públicas.” 
Artículo 4º: Modifícase el artículo 12º de la Ley Nº 6351, el que quedará redactado de la siguiente manera:
 “Artículo 12º: Todas las contrataciones que se realicen con sujeción a la presente Ley, deberán formalizarse mediante licitación pública. Quedan exceptuados de la obligación de este acto y podrán hacerse mediante licitación privada, concurso de precios o contratación directa, de acuerdo con las normas que establezca la reglamentación, en los siguientes casos, debiéndose fundar en cada uno la procedencia de la excepción:
 a) Cuando el presupuesto oficial de la obra no exceda del tope que el Poder Ejecutivo fije anualmente. 
b) Cuando los trabajos que resulten indispensables en una obra en curso de ejecución, no hubiesen sido previstos en el proyecto.  El importe de estos trabajos no podrá exceder del cuarenta por ciento (40%) del total del monto contratado. 
c) Cuando en el proyecto original no se haya contemplado una solución de mayor alcance, y durante la ejecución de la obra en curso resultare conveniente y beneficioso para la Administración su ampliación, a fin de mejorar funcionalmente los trabajos contratados, siempre que exista continuidad técnica con la obra principal, y el importe de ésta no exceda del cuarenta por ciento (40%) del monto contractual originario, límite que regirá en forma independiente y no será acumulable con el previsto en el inciso b). 
d) Cuando trabajos de urgencia reconocida, o circunstancias imprevistas, demandaren una pronta ejecución que no permita esperar el resultado de una licitación pública, o se trate de aquellos que sean necesarios para la satisfacción de servicios de orden social de carácter impostergable. 
e) Cuando las circunstancias exijan reserva. 
f) Cuando se trate de obras u objetos de arte o de técnica o de naturaleza especial, que solo pudieran confiarse a artistas, técnicos científicos, empresas u operarios especializados; cuando deban utilizarse patentes o privilegios exclusivos, o cuando los conocimientos para la ejecución sean poseídos por una sola persona. 
g) Cuando realizado un llamado a licitación pública, no hubiese habido postor o no se hubieren hecho ofertas convenientes. 
h) Cuando se trate de contrataciones con organismos nacionales, provinciales o municipales. 
i) Cuando la Administración, por motivos de oportunidad o conveniencia debidamente fundados, contrate con Sociedades Cooperativas, Consorcios Vecinales o cualquier entidad de bien público constituida conforme a disposiciones legales vigentes, la realización de obras que sean de la finalidad específica de las mismas. 
j) Cuando se trate de la contratación de un proyecto con el autor del estudio respectivo o de la dirección de una obra con el autor del proyecto correspondiente, siempre que así se haya especificado previamente. 
k) Por las normas que se acuerden con las instituciones financieras internacionales cuando se trate de contrataciones que se financien con recursos provenientes de aquellas.” 
Artículo 5º: Modifícase el artículo 57º de la Ley N° 6351, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 57°: El pago de los certificados, con excepción del de liquidación final al que refiere el Artículo 54° de la Ley y el de redeterminación de precios correspondiente al mismo, se efectuará dentro de los SESENTA (60) días corridos contados a partir del primer día del mes siguiente al que fueron realizados los trabajos o acopios.
Para el certificado de liquidación final y el de redeterminación de precios, el plazo que fija el párrafo anterior se comenzará a contar a partir de la fecha de la firma por el contratista de los citados certificados. Vencidos dichos plazos la Administración incurrirá automáticamente en mora. 
Para el caso en que la Administración incurra en mora en el pago de las distintas certificaciones referidas a obras públicas, ésta queda autorizada a efectuar el cálculo del monto de los intereses adeudados, desde la fecha de vencimiento del plazo de pago estipulado, hasta la fecha de pago efectivo, aplicando para ello la tasa de interés que se determine por la Reglamentación.  
Una vez pagado el certificado incurso en mora, la Administración tendrá un plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos para liquidar y abonar los intereses conforme a la referida Tasa. No se liquidarán intereses a favor del contratista, por deudas emergentes de certificados que hayan sido objeto de cualquier tipo de negociación por parte de los mismos. 
 En ningún caso podrán capitalizarse los intereses derivados de la mora en el pago de los certificados, aun cuando estos hayan sido cedidos. Si en cualquiera de los supuestos contemplados en este artículo y en las demás normas en materia de obras públicas, la mora en el pago fuera imputable al contratista o cesionario, éste no tendrá derecho al cobro de intereses. 
El derecho del contratista a la percepción de los intereses, correspondiente a la liquidación final a que se refiere el Artículo 54º, queda condicionada a la formulación de la reserva pertinente.”  
Artículo 6º: Comuníquese, etc. 
MENSAJE
A la Honorable Legislatura: 
Se eleva a consideración de ese Cuerpo Legislativo el presente Proyecto de Ley que propicia la modificación de la Ley Nº 6351 de Obras Públicas de la Provincia de Entre Ríos, con el objeto de modernizar sus institutos, dotar de mayor eficiencia a los procedimientos de contratación y ejecución de las obras públicas. 
La dinámica actual de la obra pública, caracterizada por la necesidad de dar respuestas ágiles a demandas sociales crecientes —especialmente en materia de infraestructura educativa, mantenimiento de edificios públicos y conservación de obras existentes— exige la adecuación del marco normativo vigente, incorporando herramientas que han demostrado resultados positivos en otras jurisdicciones. 
En tal sentido, la reforma del artículo 1º introduce una innovación relevante al prever que determinadas tareas de reparación y refacción de bienes inmuebles, cuando no superen ciertos umbrales económicos, puedan tramitar bajo el régimen de contratación de bienes y servicios. Esta modificación, inspirada en la experiencia de la Provincia de Mendoza, permite dotar a la Administración de mayor celeridad y flexibilidad en intervenciones que, por su naturaleza, no requieren la complejidad procedimental propia de la obra pública tradicional. Bajo ese mismo régimen de contratación la reforma autoriza la utilización del sistema de “coeficiente de impacto” para la contratación de tareas de mantenimiento, reparación y ampliación de edificios públicos realizados cuando las licitaciones de dichos trabajos se realizaren mediante la modalidad de Acuerdo Marco, prevista actualmente en el Decreto 795/96 M.E.O.S.P, conforme su modificatoria introducida por el Decreto 1328/24 GOB, herramienta que ha demostrado eficacia en la agilización de intervenciones, optimización de costos y reducción de tiempos de ejecución, permitiendo atender con mayor rapidez las necesidades de mantenimiento de la infraestructura pública. 
Por su parte, la modificación del artículo 4º amplía las posibilidades de ejecución de obra pública en función de la diversidad de relaciones jurídicas de derecho público existentes. De este modo, se supera una concepción restrictiva vinculada casi exclusivamente al dominio estatal, habilitando la intervención sobre inmuebles respecto de los cuales la Administración ostente posesión, tenencia o derechos reales de uso o servidumbre, siempre que medie un interés público comprometido. Esta ampliación resulta indispensable para facilitar la ejecución de políticas públicas en coordinación con otros niveles de gobierno o en el marco de esquemas de cooperación institucional. 
La reforma del artículo 10º introduce, básicamente, sistemas de contratación destinados a la conservación de la obra pública, a través de la contemplación de los conocidos como contratos CReMa (Contratos de Recuperación y Mantenimiento) y el sistema abierto de contratación. 
En cuanto a la modificación del artículo 12º, se sistematizan y precisan los supuestos de excepción al principio de licitación pública, actualizándolos. La norma mantiene el principio general como regla, pero adecua los supuestos excepcionales a las necesidades operativas de la Administración, contemplando situaciones de urgencia, especialidad técnica, cooperación interadministrativa y financiamiento internacional, entre otras, en línea con estándares modernos de contratación pública. 
Finalmente, la reforma del artículo 57º introduce un régimen claro y preciso en materia de pago de certificados y liquidación de intereses, con el objetivo de otorgar previsibilidad y seguridad jurídica a las partes. Se establecen plazos ciertos para el pago, se determina el momento a partir del cual se configura la mora automática y se regula expresamente el cálculo de intereses, su liquidación y los supuestos en los que no corresponde su reconocimiento. Asimismo, se incorpora la prohibición de capitalización de intereses, evitando distorsiones financieras, y se contemplan situaciones en las que la mora resulte imputable al contratista, excluyendo en tales casos el derecho al cobro de intereses. 
En definitiva, el presente proyecto procura adecuar el régimen de obra pública provincial a las exigencias actuales y futuras de gestión, incorporando herramientas que permitan una actuación más ágil, eficiente y transparente del Estado, manteniendo incólumes los principios de legalidad, transparencia, concurrencia y control que rigen en la materia. 
Por los motivos expuestos, se remite el presente proyecto esperando contar con el acompañamiento de los señores Legisladores.

Frigerio.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.4.2 – Se instituye oficialmente en la Provincia de Entre Ríos el día 3 de octubre como “Día Provincial de la Inmigración Alemana” 
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Institúyase el día 3 de octubre como “Día Provincial de la Inmigración Alemana”, en conmemoración de la reunificación alemana y en homenaje al legado histórico, cultural y productivo de los inmigrantes alemanes y sus descendientes, cuyo esfuerzo, arraigo y valores han contribuido de manera decisiva a la construcción de la identidad entrerriana y al desarrollo de la Provincia.  
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

MENSAJE

A la Honorable Legislatura: 
Tengo el agrado de dirigirme a ese Honorable Cuerpo, con el objeto de someter a su consideración el presente Proyecto de Ley mediante el cual se instituye oficialmente en la Provincia de Entre Ríos el día 3 de octubre de cada año como el “Día Provincial de la Inmigración Alemana”. 
Dicha iniciativa ha sido elaborada en función de la petición realizada por la Sociedad Alemana de Paraná “Unsere Freunde”, que fuera apoyada por la Unión de Colectividades de Entre Ríos y Confederación Argentina de Colectividades.  
La Provincia de Entre Ríos posee una profunda tradición inmigratoria que ha contribuido de manera decisiva a su desarrollo social, cultural, económico y productivo. Entre los diversos pueblos que arribaron a estas tierras, la inmigración de origen alemán ocupa un lugar destacado por su aporte a la formación y consolidación de numerosas comunidades entrerrianas.  
Desde mediados del siglo XIX, inmigrantes provenientes de distintas regiones del mundo germano, incluyendo alemanes del Volga y otros grupos de origen alemán provenientes de Europa, se establecieron en la Provincia, fundaron colonias agrícolas y desarrollaron la producción agropecuaria, aportando sus conocimientos, su cultura del trabajo y sus tradiciones. 
 
 Localidades y colonias entrerrianas conservan hasta hoy la huella de esta inmigración, expresada en costumbres, arquitectura, gastronomía, idioma, tradiciones religiosas y festividades que forman parte del patrimonio cultural de nuestra Provincia. Se estima que el 15% de la población de Entre Ríos pertenece de manera directa e indirecta a esta colectividad.  

El día 3 de octubre posee un profundo significado para la colectividad alemana, ya que conmemora la Reunificación Alemana de 1990, momento en el cual se consolidó nuevamente la unidad de Alemania. Esta fecha se celebra oficialmente como el “Día de la Unidad Alemana” y simboliza los valores de libertad, democracia y encuentro entre los pueblos. Nuestra Provincia tiene instituido mediante Ley Provincial N° 10.422 el día 15 de abril de cada año como el “Día del Inmigrante Alemán del Volga” y mediante la Ley Provincial N° 10.513 se elevó al rango de "Fiesta Provincial" a la actual "Fiesta del Inmigrante Alemán", que se lleva a cabo en la localidad de Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú. 
Sin embargo, establecer el 03 de octubre como “Día de la Inmigración Alemana” en la Provincia de Entre Ríos constituiría un reconocimiento institucional al legado histórico, cultural y productivo de los inmigrantes alemanes y sus descendientes, quienes han contribuido significativamente al progreso de la provincia y al fortalecimiento de su diversidad cultural. 
 Por los motivos expuestos, remito el presente proyecto esperando poder contar con el acompañamiento de los Sres. Legisladores.    
Frigerio.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5 – Proyectos en Revisión
-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Acceso a sala de extracción Cooperativa Apícola Paraná - Tramo: R. P. Nº 10 (KM 0,00) - Camino del Hinojo (KM 0,80) - Obra: básica, calzada de ripio y obras de arte - Dpto. Paraná”. (Expediente N° 28.985)
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Acceso a sala de extracción Cooperativa Apícola Gualeguaychú LTDA. - Tramo: R. P. Nº 16 A progr. 3.150 - Obra: básica, calzada de ripio y obras de arte - Dpto. Gualeguaychú”. (Expediente N° 28.986)
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
- Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de las siguientes obras, Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R.P. N°1-Tramo: R. N. N° 12 -San José de Feliciano Dpto. La Paz-Feliciano; Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R. P. Nº 2- Tramo: San José de Feliciano - R. N. N° 14. Dpto. Feliciano - Federación; y Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada desvío de Tránsito Pesado San José de Feliciano. Tramo: Calle Belgrano- R. P. N° 2. Dpto. Feliciano. (Expediente N° 28.987)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Circunvalación a la ciudad de Nogoyá”. (Expediente N° 28.988) 
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “R. P. Nº 43 Puente Arroyo “Del Sauce” - Dpto. Nogoyá”. (Expediente N° 28.997)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Sistematización de Canal Mihura (entre R. P. Nº 11 y Camino del Consorcio) - Dpto. Gualeguay”. (Expediente N° 28.998) 
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
4.6 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.6.1- Se establecen medidas provinciales de facilitación, prioridad y agilización para los pacientes con diagnóstico de cáncer que sean sostén principal de familia, sin trabajo registrado ni aportes previsionales.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
LEY DE FACILITACIÓN Y PRIORIDAD EN EL ACCESO A DERECHOS PARA PACIENTES ONCOLÓGICOS SOSTÉNDEFAMILIA

Artículo 1°: Objeto. La presente Ley tiene por objeto establecer medidas provinciales de facilitación, prioridad y agilización para que los pacientes con diagnóstico de cáncer que sean sostén principal de familia, sin trabajo registrado ni aportes previsionales, y que presenten incapacidad laboral derivada de la enfermedad o sus tratamientos, accedan en forma efectiva a la Pensión No Contributiva por Discapacidad (o su denominación vigente) de ANSES y a la provisión gratuita de medicamentos y tratamientos del Banco de Drogas Oncológicas Provincial. 
Artículo 2°: Prioridad y agilización del Certificado Médico Oficial (CMO). Los hospitales públicos provinciales y centros de salud de Entre Ríos deberán priorizar y agilizar la emisión del Certificado Médico Oficial (CMO) digital o en formato requerido por ANSES para pacientes oncológicos en situación de vulnerabilidad socioeconómica (sin aportes previsionales ni cobertura plena). El Ministerio de Salud establecerá un protocolo específico que incluya: 
a) Turnos prioritarios para evaluación médica en oncología o medicina interna. 
b) Emisión del CMO en un plazo máximo de 30 días hábiles desde la solicitud (con posibilidad de prórroga justificada por razones clínicas). 
c) Asistencia interdisciplinaria (médico, trabajador social) para completar la documentación respaldatoria (historia clínica, estudios). 
d) Creación de una ventanilla única oncológica en hospitales cabecera, incluido el Hospital Salaberry en Victoria, para centralizar trámites de CMO y derivaciones. 
Artículo 3°: Acceso prioritario al Banco de Drogas Oncológicas. Modificase la Ley N° 9319 (creación del Banco de Drogas Oncológicas) en lo que corresponda para establecer prioridad en la provisión gratuita de medicamentos oncológicos y tratamientos asociados a pacientes sin cobertura social plena que sean sostén de familia principal y presenten incapacidad laboral por cáncer. El Ministerio de Salud implementará: 
a) Derivación automática desde hospitales públicos o fundaciones oncológicas (como la Fundación Oncológica Victoria) con diagnóstico confirmado. 
b) Evaluación acelerada de solicitudes (máximo 15 días hábiles). 
c) Fondo especial anual para cubrir casos urgentes sin necesidad de negativa previa de cobertura. 
Artículo 4°: Articulación interinstitucional. El Ministerio de Salud y el Ministerio de Desarrollo Social crearán un Programa Provincial de acompañamiento oncológico vulnerable que incluya: 
-Convenios de cooperación con organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro dedicadas al acompañamiento oncológico, tales como la Fundación Oncológica Victoria, para derivaciones, seguimiento y acompañamiento psicosocial. 
-Capacitación a trabajadores sociales en trámites de ANSES y Banco de Drogas Oncológicas. 
-Línea gratuita o aplicación digital para consultas y seguimiento de trámites. 
-Articulación con ANSES y el Ministerio de Salud de la Nación para priorizar el procesamiento de trámites de pacientes oncológicos en vulnerabilidad extrema. 
Artículo 5°: Financiamiento. El gasto que demande la aplicación de la presente Ley se imputará a las partidas presupuestarias correspondientes de los Ministerios de Salud y de Desarrollo Social, sin perjuicio de la asignación de fondos específicos en la Ley de Presupuesto anual. 
Artículo 6°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en un plazo no mayor a 90 días desde su promulgación. 
Artículo 7°: Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación y publicación. 
Artículo 8°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

La presente Ley surge de la realidad dolorosa que viven muchos entrerrianos: pacientes con diagnóstico de cáncer que son el sostén principal de sus familias, carecen de trabajo registrado, aportes previsionales y cobertura social plena. Durante el tratamiento oncológico (quimioterapia, radioterapia, cirugías, fatiga crónica y efectos secundarios) pierden por completo su capacidad de generar ingresos, lo que lleva a situaciones de vulnerabilidad extrema para ellos y sus hijos. 
La Provincia de Entre Ríos no puede obligar directamente a organismos nacionales como ANSES, pero sí puede y debe hacer su parte con eficiencia y prioridad. Esta iniciativa establece medidas concretas y de bajo impacto presupuestario para agilizar el acceso a dos derechos fundamentales: 
-La Pensión No Contributiva por Discapacidad (o su denominación vigente) de ANSES, que en abril de 2026 representa aproximadamente $266.223 de haber base (más bono extraordinario de $70.000, totalizando alrededor de$336.223 mensuales). Requiere el Certificado Médico Oficial (CMO) que acredita al menos 66% de incapacidad laboral, requisito que el cáncer suele cumplir cuando genera afectación significativa. 
-La provisión gratuita de medicamentos oncológicos a través del Banco de Drogas Oncológicas creado por la Ley provincial N° 9.319, que ya asiste a cientos de pacientes entrerrianos. 
Los principales obstáculos que enfrentan estos pacientes son la burocracia y la demora en la obtención del CMO en hospitales públicos, la lentitud en la evaluación de solicitudes de medicamentos y la falta de acompañamiento profesional para completar trámites. 
Por eso, la Ley propone: 
-Prioridad y plazo máximo de 30 días para la emisión del CMO en todos los hospitales y centros de salud provinciales, con ventanilla única oncológica (incluido el Hospital Salaberry de Victoria). 
-Modificación de la Ley 9319 para dar prioridad y agilización (máximo 15 días) en el Banco de Drogas Oncológicas a los pacientes sostén de familia en vulnerabilidad. 
-Creación de un programa provincial de acompañamiento que articule con fundaciones como la Fundación Oncológica Victoria (FOV), capacite a trabajadores sociales y facilite la coordinación con Nación.
 Esta norma no crea gasto extraordinario significativo: se financia con partidas existentes de los Ministerios de Salud y Desarrollo Social. Es una medida de justicia social concreta, que pone a las familias entrerrianas por encima de la burocracia y refuerza el rol de las organizaciones de la sociedad civil que ya trabajan incansablemente con recursos voluntarios y donaciones. 
La Provincia de Entre Ríos da un paso firme hacia un abordaje integral del cáncer: no solo tratamiento médico, sino también dignidad económica y acompañamiento humano para quienes más lo necesitan.

Victor. H. Sanzberro. Martín H. Oliva. Juan D. Conti. Claudia F. Silva. Patricia T. Díaz.

-A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción.
4.6.2- Se prohíbe el uso de celulares a los estudiantes de los niveles obligatorios de educación en el interior de la institución educativa.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
PROHIBICIÓN DEL CELULAR EN LOS NIVELES OBLIGATORIOS DE EDUCACIÓN

Artículo 1°: Objeto. La presente norma tiene por objeto prohibir el uso de celulares a los estudiantes de los niveles obligatorios de educación en el interior de la institución educativa.

Artículo 2º: Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplicación de la presente el Consejo General de Educación.

Artículo 3°: Excepciones. Los estudiantes podrán utilizar el celular sólo en estos casos excepcionales:

a) cuando un docente lo solicite por cuestiones pedagógicas, para ello el docente deberá avisar con días de anticipación esta necesidad, informando a las autoridades escolares;

b) ante una situación de fuerza mayor del estudiante, la cual debe ser evaluada por las autoridades escolares; y,

c) toda otra que la autoridad de aplicación considere pertinente. 

Artículo 4º: Sanciones. La autoridad de aplicación establecerá las sanciones que considere pertinentes para los estudiantes que incumplan con esta norma. Cada institución escolar podrá establecer las sanciones que considere, previo aviso a la autoridad de aplicación y comunicando con la antelación a los estudiantes y adultos responsables de los mismos, de la prohibición de uso del celular y de las sanciones. 

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Actualmente, se identifica al uso del celular como la principal causa de distracción de los estudiantes en el aula y uno de los principales obstáculos para la socialización en los tiempos de recreo; frente a esta realidad se reconoce también a este tipo de dispositivos como una herramienta con alto potencial pedagógico que permite tanto la búsqueda de información, el acceso a recursos educativos y la integración digital. En este contexto, la complejidad de los desafíos que derivan del uso del celular en las escuelas demanda abordajes urgentes que sostengan la concientización sobre el uso responsable como así también, que den respuesta a las problemáticas identificadas por los equipos de gestión institucional, los docentes, las familias y los estudiantes.

El hecho de que cada estudiante pueda permanecer conectado con otros -aún en los tiempos y espacios de la escuela- a través de las diferentes redes sociales y aplicaciones suma, a las consecuencias mencionadas, el acceso a páginas de apuestas en línea, la vulnerabilidad que habilita casos de grooming, el ciberacoso, la exposición de los pares y docentes en vídeos y fotos no consentidas, etc. 

Analizando las prácticas de uso de este tipo de dispositivos desde otra perspectiva, debe considerarse, además, que en muchos casos para la familia resulta importante poder estar comunicados con el estudiante por cuestiones de seguridad u organización familiar.

Ante este escenario, son disímiles las respuestas ensayadas respecto de si debe o no debe permitirse el teléfono celular en el ámbito escolar o bien, cómo implementar medidas sostenibles y equilibradas en la gestión del buen uso considerando tiempos, espacios, potencialidades, riesgos y necesidades. Países como Francia, Irlanda, Italia, Suecia, Finlandia, Países Bajos, Canadá, Nueva Zelanda, China y Brasil prohibieron el uso del teléfono celular en la escuela. 

En nuestro país, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estableció una prohibición total de uso para los niveles inicial y primario y, una regulación para el nivel secundario que dispone que los dispositivos deben permanecer guardados durante toda la jornada escolar, excepto durante las actividades pedagógicas planificadas que requieran su uso o momentos específicos habilitados por los Equipos de Conducción. Asimismo, cada institución determina en qué momentos y bajo qué condiciones se permite el uso de los dispositivos con fines recreativos; priorizando actividades de socialización libres de tecnologías digitales.

A saber, Argentinos por la Educación realizó un informe referido al tema, basado en las pruebas PISA de 2022, con datos que resultan relevantes y preocupantes: 

“Los tres países con mayor proporción de estudiantes que reportaron distracción por usar dispositivos digitales fueron Argentina (54%) 2, Uruguay (52%) y Chile (51%), lo que sugiere un impacto significativo de la tecnología en la dinámica del aula en América Latina. Asimismo, Argentina (46%), Chile (42%), Brasil (40%), Nueva Zelanda (40%) y Bulgaria (40%) presentaban los valores más altos en cuanto a estudiantes que se distraían por el uso de dispositivos digitales por parte de sus compañeros. En el otro extremo, los países con menor porcentaje de estudiantes que se distraían por el uso de dispositivos digitales, ya sea propio o por sus compañeros fueron Japón (5% y 4%, respectivamente), Corea del Sur (9% en ambos casos) y Brunei Darussalam (12% y 10%, respectivamente).”

Una cuestión que se suma a las mencionadas, es la propagación de los denominados retos o desafíos virales, los cuales consisten en una tendencia o desafío que se propaga rápidamente a través de redes sociales y otros medios digitales. Estos retos suelen consistir en realizar una acción específica, como grabar un video o tomar una foto, y compartirlo en línea. Los retos virales pueden ser divertidos, creativos, informativos o incluso peligrosos.

Entre los retos virales que denominamos peligrosos hay algunos que ponen en riesgo la integridad física y hasta la vida de la persona que cumple el reto o de otros miembros de la comunidad. En las últimas semanas han ocurrido diferentes acontecimientos violentos en entornos escolares, como lo ocurrido en San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, donde un estudiante asesinó a otro en la escuela, o las amenazas de tiroteos, las cuales en los últimos días se dieron a través de pintadas con frases amenazantes que fueron idénticas en diferentes instituciones localizadas en ciudades pertenecientes a distintas provincias lo cual demuestra que la conexión entre ellas es que se enmarcan y responden a la lógica de los retos virales.

Para que el reto viral sea cumplido se necesita que se comparta y muestre el resultado de la acción mediante redes sociales, para lo cual resulta necesario que alguien filme o fotografíe el acto. Si prohibimos el uso del celular en la escuela, ayudamos en parte a evitar que los estudiantes intenten cumplir un reto en el ámbito escolar, o al menos ponemos un limitante.

No creemos que esta sea la solución definitiva a este problema, son muchos los aspectos que se deben abordar ante una cuestión de tanta complejidad, sin embargo, esta medida puede colaborar a impedir que vuelvan a ocurrir esta clase de situaciones violentas en ámbitos escolares. 


Una cuestión que involucra a la educación de nuestra juventud motiva una regulación legal que aborde el tema de manera contundente. El objetivo de este proyecto implica contar con una normativa clara que les permita a las instituciones escolares actuar con un marco regulatorio viable y aplicable dentro de la realidad que atraviesan.

Entendiendo que para el Estado Nacional no parece ser una prioridad la política educativa, dado los ataques y el desfinanciamiento al sistema universitario que está a su cargo, es que pensamos en la posibilidad de que el tema sea abordado por nuestra Provincia.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Alberto C. Otaegui. Rafael Cavagna.


-A la Comisión de Educación Ciencia y Tecnología.
Proyectos de Declaración
4.6.3 - Se declara Interés Legislativo la conmemoración del 134° aniversario de la Escuela Nina NEP N° 9 “Juan Bautista Azopardo”, de la ciudad de Santa Elena.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo la conmemoración del 134° aniversario de la Escuela Nina NEP N° 9 “Juan Bautista Azopardo” de la Ciudad de Santa Elena, primera escuela de la ciudad, destacando su trayectoria ininterrumpida en la educación pública, su contribución a la integración social y cultural de la comunidad, y su permanente adaptación a los desafíos pedagógicos de cada época.

Segundo: Asimismo, esta Honorable Cámara expresa su adhesión a las actividades conmemorativas organizadas por la comunidad educativa, en particular la segunda “Peña de la Escuela N° 9”, como manifestación viva de identidad, participación y compromiso colectivo.

Tercero: Comuníquese y remítase copia a la Departamental de Escuelas La Paz y a la comunidad educativa de la Escuela NINA NEP N° 9 “Juan Bautista Azopardo” de la Ciudad de Santa Elena.
F U N D A M E N T O S

La historia de la Escuela N° 9 “Juan Bautista Azopardo” no puede leerse de manera aislada: es, en realidad, un reflejo directo del proceso de conformación social, económica y cultural de la Ciudad de Santa Elena y de la Provincia de Entre Ríos.

Su origen, hacia el año 1890, se vincula con la iniciativa de la Fábrica de Extracto de Carne y Saladero “Kemmerich”, en un contexto donde el crecimiento productivo exigía también la construcción de ciudadanía a través de la educación, se funda la primera escuela de la ciudad.

Esta relación entre desarrollo económico y educación pública no es menor: revela que la escuela nace como una respuesta concreta a una necesidad estructural del territorio. 

El 1° de marzo de 1892 comienza a funcionar en condiciones sumamente precarias, en un rancho de barro, con una matrícula inicial que rápidamente crece, lo que demuestra desde sus inicios la demanda social por el acceso a la educación. Pocos días después, el 19 de marzo, se formaliza su inauguración como Escuela Mixta Elemental N° 9, con 78 alumnos de distintas nacionalidades, constituyéndose desde entonces como un espacio de integración social y cultural en una comunidad en formación. 

A lo largo de más de un siglo, la institución no solo ha garantizado el acceso a la educación primaria, sino que ha sido protagonista activa en la vida comunitaria. La creación en 1919 de la Biblioteca Escolar y Popular “Urquiza” es una muestra clara de cómo la escuela excede su función pedagógica para convertirse en un centro de irradiación cultural. 

La consolidación de su identidad institucional en 1925, al adoptar el nombre “Juan Bautista Azopardo”, y la concreción en 1937 de la primera promoción completa de alumnos, marcan hitos que reflejan la madurez del sistema educativo local y el impacto directo de la escuela en la formación de generaciones de ciudadanos. 

La evolución de la institución también se manifiesta en su expansión funcional: la incorporación de educación nocturna en 1945, el inicio del nivel inicial en 1948 y el crecimiento sostenido de su matrícula, que hacia 1950 alcanzaba cifras cercanas a los 1300 alumnos, evidencian su centralidad en la estructura educativa regional. 

La inauguración del actual edificio en 1978, luego de un proceso de reconstrucción edilicia, simboliza no solo una mejora en infraestructura, sino también la decisión política de sostener y fortalecer la educación pública como eje de desarrollo. 

En las últimas décadas, la Escuela N° 9 ha demostrado una capacidad sostenida de adaptación a los cambios del sistema educativo argentino: la implementación de proyectos institucionales en el marco de la Ley Federal de Educación, la incorporación de programas de inclusión como el PIIE, la creación de equipos interdisciplinarios y la extensión de la jornada escolar bajo el modelo de Escuelas NINA, son ejemplos concretos de una institución que no se limita a reproducir estructuras, sino que evoluciona. 

Particular mención merece el período de pandemia iniciado en 2020, donde, al igual que tantas instituciones educativas del país, la escuela debió sostener el vínculo pedagógico en condiciones excepcionales, reafirmando el compromiso de sus docentes y directivos con el derecho a la educación. 

En la actualidad, la Escuela N° 9 continúa atravesando un proceso de renovación institucional, con nuevos equipos de conducción y una matrícula en crecimiento, consolidándose como un espacio clave para la formación de niños y niñas en un contexto social cada vez más complejo.

Reconocer sus 134 años implica mucho más que una conmemoración simbólica: significa reafirmar el valor de la escuela pública como herramienta de igualdad real, de integración social y de construcción de futuro, especialmente en comunidades del interior provincial donde estas instituciones cumplen un rol insustituible.

Finalmente, la segunda Peña de la Escuela N° 9 debe ser entendida no solo como un evento festivo, sino como una expresión cultural profundamente arraigada, que articula escuela, familia y comunidad, fortaleciendo los lazos sociales y la identidad local.

Por todo lo expuesto, resulta plenamente justificado el dictado de la presente Declaración.

Patricia T. Díaz
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.4 – Se declara de Interés Legislativo, Sanitario y Comunitario la realización de la “Jornada de Salud Bucal”, que se desarrollará en la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo, Sanitario y Comunitario la realización de la “Jornada de Salud Bucal”, que se desarrollará los días 5 y 6 de mayo en la Ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, destinada a niños, niñas, adolescentes y adultos, con el objetivo de promover la prevención, garantizar el acceso a la atención odontológica de calidad y fortalecer las políticas públicas de salud en el territorio.

La jornada contará con la participación del Ministerio de Salud de Entre Ríos, a través de su Dirección de Odontología, en articulación con docentes y estudiantes avanzados de la carrera de Odontología de la Universidad Adventista del Plata, en el marco de la iniciativa denominada “Misión Posible Santa Elena”. Además, contara con el apoyo y acompañamiento de la Municipalidad de Santa Elena.

La actividad se llevará a cabo en el Hospital Modular de Santa Elena, en doble turno, de 8:00 a 12:00 horas y de 14:00 a 19:00 horas, con una capacidad estimada de hasta 200 atenciones diarias.

Segundo: Comuníquese y remítase copias al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos; al Hospital de Santa Elena y a la Municipalidad de Santa Elena.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto tiene por finalidad declarar de Interés Legislativo, Sanitario y Comunitario la realización de la Jornada de Salud Bucal que tendrá lugar los días 5 y 6 de mayo en la Ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz.

La salud bucal constituye un componente esencial de la salud integral de las personas. Su promoción, prevención y atención temprana resultan fundamentales para evitar enfermedades, mejorar la calidad de vida y garantizar condiciones básicas de bienestar, especialmente en comunidades donde el acceso a controles odontológicos puede verse limitado por razones económicas, geográficas o sociales.

En ese sentido, la jornada prevista representa una acción concreta de acercamiento del sistema de salud a la comunidad, con prestaciones destinadas a niños, niñas, adolescentes y adultos. Entre los servicios anunciados se incluyen evaluaciones odontológicas, tratamientos básicos, aplicación de flúor y selladores, limpiezas, extracciones, cirugías, endodoncias y acciones de educación en salud bucal.

Debe destacarse especialmente el trabajo conjunto entre el Ministerio de Salud de Entre Ríos, la Dirección de Odontología, el Hospital Modular de Santa Elena, la Universidad Adventista del Plata, y la colaboración de la Municipalidad de Santa Elena, lo que evidencia la importancia de la articulación entre el Estado provincial, las instituciones sanitarias locales y el ámbito académico.

Asimismo, la participación de docentes y estudiantes avanzados de Odontología permite fortalecer una mirada solidaria, territorial y preventiva de la profesión, acercando conocimientos, prácticas y servicios a quienes más lo necesitan.

La posibilidad de brindar hasta 200 atenciones diarias demuestra la magnitud de la propuesta y su impacto positivo en la comunidad de Santa Elena y zonas cercanas. Este tipo de iniciativas no sólo resuelve necesidades concretas de atención, sino que también contribuye a generar conciencia sobre la importancia del cuidado bucodental, los controles periódicos y la prevención de enfermedades.

Por todo ello, corresponde que esta Cámara de Senadores acompañe y reconozca institucionalmente la realización de esta jornada, poniendo en valor el esfuerzo conjunto de los organismos públicos, profesionales, docentes, estudiantes y personal de salud involucrado.

Por los fundamentos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Patricia T. Díaz.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.5 - Se declara de Interés de esta Honorable Cámara la “Peña del Trabajador”, de la localidad de Aldea San Isidro, Departamento Federal, Provincia de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara la “Peña del Trabajador”, a celebrarse el día 30 de abril del 2026, en la Escuela Privada N° 140 “José Manuel Estrada” de la localidad de Aldea San Isidro, Departamento Federal, Provincia de Entre Ríos. 
Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Privada N° 140 “José Manuel Estrada” de la localidad de Aldea San Isidro, Departamento Federal, Provincia de Entre Ríos.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta: 
El próximo 30 de abril de 2026 la Escuela Privada N° 140 “José Manuel Estrada” estará llevando a cabo la “Peña del Trabajador”, en la localidad de Aldea San Isidro, Departamento Federal, Provincia de Entre Ríos. 
El presente Proyecto tiene por finalidad destacar y acompañar la iniciativa impulsada por la comunidad educativa de la Escuela Privada N° 140 “José Manuel Estrada” de Aldea San Isidro, consistente en la realización de una “Peña del Trabajador”, en el marco de la conmemoración del Día Internacional del Trabajador.
 El evento tiene como propósito reconocer y valorar el trabajo como dimensión central en la vida de las personas y de las comunidades, promoviendo a su vez espacios de reflexión, encuentro y participación social. 
El 1° de mayo constituye una fecha de profundo significado histórico, que invita no solo a recordar las luchas de los trabajadores por la conquista de derechos, sino también a revalorizar el trabajo en todas sus formas, ya sea rural, doméstico, artesanal, profesional, entre otras. En este sentido, la escuela, como institución social, asume un rol fundamental en la construcción de ciudadanía, generando espacios que promuevan el análisis crítico, la valoración y la visibilización del trabajo en el contexto local. 
La propuesta de la “Peña del Trabajador” se presenta como una actividad pedagógica y cultural de gran relevancia, que favorece el fortalecimiento de los vínculos comunitarios, el sentido de pertenencia y la identidad cultural. A través de expresiones artísticas como la música, la danza y la gastronomía, se busca recuperar saberes y tradiciones locales, promoviendo la participación activa de estudiantes, familias e instituciones. 
Asimismo, el proyecto se inscribe dentro de una concepción de educación integral, que articula contenidos escolares con experiencias significativas, fomentando valores esenciales como el respeto, la cooperación, la solidaridad y el reconocimiento del otro. 
Cabe destacar que este tipo de iniciativas adquiere aún mayor importancia en contextos socioeconómicos complejos, donde resulta necesario fortalecer el tejido social y acompañar institucionalmente aquellas acciones que promuevan la inclusión, la cultura y la educación. 
Por lo expuesto, y a efectos de declarar el Interés Legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.
Nancy S. Miranda.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.6 – Se declara de Interés Cultural y Social la presentación del libro “Vida cotidiana y dictadura. Narrativas, territorialidad y huellas de la memoria” de Editorial UADER.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural y Social la presentación del libro “Vida cotidiana y dictadura. Narrativas, territorialidad y huellas de la memoria” de Editorial UADER, a realizarse en San Salvador el 8 de mayo en el Instituto de Educación Superior de la Ciudad de San Salvador en el marco de las actividades conmemorativas a 50 años del Golpe de Estado. 

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Instituto de Educación Superior de San Salvador y de AGMER San Salvador como instituciones organizadoras. 

F U N D A M E N T O S
Señora Presidenta: 

En el marco de las actividades conmemorativas a 50 años del Golpe de Estado, el Instituto de Educación Superior de San Salvador junto a AGMER San Salvador invitan a la presentación del libro “Vida cotidiana y dictadura. Narrativas, territorialidad y huellas de la memoria” de Editorial UADER, a realizarse en San Salvador el 8 de mayo en la sede del Instituto Superior. 

La obra, surge de una compilación de las docentes investigadoras Rosario Badano y Virginia Pisarello, y reúne un trabajo de investigación desarrollado en el ámbito de la FHAyCS-UADER, basado en el análisis de archivos documentales y fuentes orales que permiten reconstruir las prácticas genocidas ejercidas durante la última dictadura cívico-militar. 

A partir de testimonios de personas que se reconocen como no militantes, el libro aporta perspectivas significativas sobre las formas en que el miedo, el silencio, el desconocimiento y la negación se integraron en la vida cotidiana, dejando huellas profundas en los vínculos sociales. 

Esta obra nos permite conocer y reconocernos en relatos indispensables para comprender la historia reciente, poniendo en valor la memoria colectiva como un proceso activo de reflexión y construcción social. 
Los autores y autoras de la obra son Lucia Tejera, Ignacio Journé, Osvaldo del Monte, Karen Balcar, Rosana Ramírez, Eduardo Ojeda, María Luisa Grianta, Valeria Fernández y Alfredo Hoffman. 

A 50 años del Golpe, esta presentación invita a la comunidad a acercarse, leer, reflexionar colectivamente, reafirmando el compromiso con la memoria, la verdad y la construcción de una sociedad más justa.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.7 - Se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “4ª Edición de la Fiesta Regional del Tambero y Quesero” a realizarse en la Comuna de Don Cristóbal 1° del Departamento Nogoyá.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “4ª Edición de la Fiesta Regional del Tambero y Quesero” a realizarse en la Comuna de Don Cristóbal 1° del Departamento Nogoyá, el día 2 de mayo.
Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente de la Comuna de Don Cristóbal 1°, Sr. Carlos Gabriel Ramón Ostorero.
F U N D A M E N T O S
El próximo 2 de mayo, se desarrollará en la Comuna de Don Cristóbal 1°, la 4ta edición de la Fiesta Regional del Tambero y Quesero.

La misma tendrá lugar en “El Pueblito” con entrada libre y gratuita, brindando una jornada de encuentro para los productores y vecinos de la zona, donde además se brindarán espacios culturales, artísticos, muestras y exposiciones.

 Esta fiesta tiene el fin de fomentar las economías regionales y la interacción entre los productores de la zona en la que podrán hacer conocer sus productos y servicios.

También contará con la presencia de diferentes instituciones de la zona como escuelas y centros de salud, quienes tendrán espacios para la venta de productos, generando recursos para el desarrollo de sus actividades.

 El espacio cultural tendrá un rol preponderante, contará con un paseo de comidas típicas a cargo de instituciones escolares de la zona y de artesanos. Además, con la actuación de distintos grupos folklóricos y de danzas, garantizando la participación de la mayor cantidad de visitantes para que los productos tengan más visibilidad.

Es por esto que solicito a mis pares que acompañen este proyecto de Declaración.

Rafael Cavagna.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación
4.6.8- Se ve con profunda preocupación la decisión adoptada por el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social –IAFAS- mediante Resolución Nº 0253 DIR. IAFAS, de fecha 23 de abril de 2026, por la cual se dispone el cierre de la Unidad de Negocio de la Ciudad de La Paz, a partir del día 1º de junio de 2026.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Ve con profunda preocupación la decisión adoptada por el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social –IAFAS- mediante Resolución Nº 0253 DIR. IAFAS, de fecha 23 de abril de 2026, por la cual se dispone el cierre de la Unidad de Negocio de la ciudad de La Paz, a partir del día 1 de junio de 2026.

Asimismo, vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial y al Directorio del IAFAS arbitren, con carácter urgente, todos los medios administrativos, institucionales, laborales y presupuestarios necesarios a fin de evaluar alternativas que permitan sostener la fuente de trabajo en la Ciudad de La Paz, evitando que los trabajadores y sus familias deban afrontar traslados compulsivos, desarraigo o situaciones de incertidumbre laboral.

Del mismo modo, esta Cámara comunica la necesidad de que se analicen medidas alternativas al cierre definitivo de la sala de juegos, tales como su continuidad bajo otra modalidad operativa, reconversión, reorganización administrativa, integración a políticas turísticas locales, celebración de nuevos convenios institucionales o cualquier otra herramienta que permita preservar la actividad en la ciudad y resguardar el empleo local.

Finalmente, se solicita que toda medida vinculada al personal afectado sea adoptada con plena participación de los trabajadores, garantizando información clara, diálogo institucional, respeto por los derechos laborales adquiridos y prioridad absoluta a la preservación de las fuentes de trabajo en La Paz.

F U N D A M E N T O S
El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto expresar la preocupación de esta Honorable Cámara ante la decisión adoptada por el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social —IAFAS— mediante Resolución N.º 0253 DIR. IAFAS, dictada en fecha 23 de abril de 2026, en el marco del Expediente Nº 49012/11.

Por dicho acto administrativo se dispuso el cierre de la Unidad de Negocio de la Ciudad de La Paz a partir del 1 de junio de 2026, fundado en la caducidad del contrato de concesión celebrado en el marco de la licitación pública nacional Nº 01/13, vinculada al emprendimiento turístico y a la explotación de la sala de juegos ubicada en dicha ciudad.

Si bien la resolución menciona la necesidad de contemplar la protección del capital humano del Instituto y la preservación de los puestos de trabajo, también prevé la notificación al personal sobre posibilidades de traslado a otras localidades de la Provincia donde el IAFAS cuente con unidades de negocio. Esa alternativa, aun cuando pueda presentarse como una respuesta administrativa, no necesariamente resuelve el problema social, familiar y comunitario que implica el cierre de una fuente laboral en la Ciudad de La Paz.

La cuestión no puede analizarse únicamente desde una lógica contractual o administrativa. Lo que se encuentra comprometido es la continuidad laboral de trabajadores que desarrollan su vida, sus vínculos familiares y su organización cotidiana en La Paz. Un traslado a otra localidad puede implicar desarraigo, mayores costos económicos, ruptura de redes familiares, dificultades habitacionales y una afectación concreta a la estabilidad de numerosas familias.

Por ello, resulta necesario solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y al Directorio del IAFAS que, antes de consolidar el cierre definitivo de la unidad, evalúen todas las alternativas posibles para sostener la fuente de trabajo en la ciudad. La defensa del empleo local debe ser una prioridad de toda política pública, especialmente cuando se trata de una actividad que ha funcionado durante años y que forma parte del movimiento económico, laboral y social de la comunidad.

En ese sentido, corresponde analizar opciones de continuidad, reconversión, reorganización, explotación bajo nuevas modalidades, integración con políticas turísticas, convenios con el municipio u otros esquemas que permitan evitar que la única respuesta estatal sea el cierre y posterior traslado del personal.

La Ciudad de La Paz no puede perder una fuente de trabajo sin que previamente se hayan agotado todas las instancias de diálogo, estudio y búsqueda de alternativas. Cada puesto laboral que se pierde o se desplaza fuera de la ciudad impacta no sólo en el trabajador, sino también en su familia, en el comercio local y en la economía comunitaria.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente Proyecto de Comunicación.

Patricia T. Díaz

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se declara al Newcom como Actividad Física y Deporte Provincial, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, en sus modalidades: recreativa, formativa y competitiva, para todas las edades y géneros, con especial énfasis en las personas adultas y adultas mayores.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el Proyecto de Ley por el que se declara al Newcom como Actividad Física y Deporte Provincial, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, en sus modalidades: recreativa, formativa y competitiva, para todas las edades y géneros, con especial énfasis en las personas adultas y adultas mayores, expediente Nº 15.595.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto enunciado por el señor Senador Berthet. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6
HOMENAJES

A los trabajadores, en el marco del 1º de mayo.
Al actor Luis Brandoni, a días de su fallecimiento.

Al Dr. Ricardo Gil Lavedra, al ser designado por la UADER, Doctor Honoris Causa. 

Al cumplirse 173 de la sanción de la Constitución Nacional.
Al cumplirse 175 del “Pronunciamiento de Urquiza”.

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Gracias Señora Presidente, señores Senadores, en cada 1º de mayo la historia vuelve a ser presente como el mandato vivo de quienes salieron a las calles de Chicago en el 1886 reclamando 8 horas de trabajo, 8 horas de descanso y 8 horas para la educación. 

Desde entonces, esa lucha no ha cesado, ha cambiado de nombre, de latitudes y de adversarios, pero su esencia permanece intacta. La dignidad del trabajo es inseparable de la dignidad humana. 

En nuestra Argentina ese mandato “guste o no guste” cobró una forma propia e inconfundible en el peronismo. El 17 de octubre de 1945 no fue solamente el regreso de un hombre desde una prisión, fue la irrupción de millones de argentinos que hasta ese momento no existían para la política ni para el Estado: los trabajadores de la fábrica, del campo, de la construcción, la mujer costurera, la lavandera y el obrero ferroviario. 

Juan Domingo Perón comprendió con claridad lo que la historia confirmó, el trabajo es el medio más digno de engrandecer al hombre. No lo dijo como una consigna electoral, lo tradujo en Leyes, en derechos que hasta entonces no existían: el aguinaldo, las vacaciones pagas, la indemnización por despido, los convenios colectivos y la jubilación para todos. 

Aquella Argentina no fue perfecta, pero fue justa. Fue el país donde, por primera vez en su historia, los frutos del crecimiento se distribuyeron hacia abajo. El peronismo fue proscripto, perseguido y silenciado, pero nadie pudo borrar lo que el pueblo había vivido, la dignidad de ser trabajador y trabajadora, reconocido representado y protegido.

Señora Presidente, este homenaje no es un discurso vacío, es una denuncia. Porque mientras nosotros estamos aquí sesionando, en otros ámbitos institucionales se planifican y ejecutan políticas en contra de los trabajadores y se produce el desmantelamiento del Estado social, más grande que la Argentina haya conocido desde la última dictadura. Sería una falta de honestidad política eludir ese señalamiento en este Recinto. 

La política económica del Gobierno Nacional -apoyada por este Gobierno Provincial- en apenas dos años y meses ha destruido el poder adquisitivo sin precedentes en décadas, el salario real se derrumbó, los trabajadores del sector privado ven como sus sueldos corren una carrera que la inflación les gana cada mes. Al mismo tiempo vemos que los trabajadores del Estado son el blanco prioritario de un ajuste que se quiere presentar como eficiencia y que en realidad, es un atropello. 

La reforma laboral aprobada -sin un debate parlamentario genuino- con el propósito declarado de flexibilizar, solo provoca precarización, menos estabilidad, menos indemnización y menos organización sindical. En pocas palabras, más ganancia para el empleador y más incertidumbre para el trabajador. 

La quita de fondo al PAMI, la paralización de la obra pública, el ajuste a las universidades nacionales, el vaciamiento del CONICET, los cambios en las obras sociales, entre otras cosas, son todas formas de golpear al trabajador. 

Nos duele. Pero también acá hay trabajadores de la salud que atienden sin reconocimiento salarial apropiado, trabajadores de la construcción que se quedaron prácticamente sin obra, trabajadores de comercio que ven cómo se desploma el consumo y temen la pérdida de empleo, trabajadores docentes con salarios que no cubren las necesidades, trabajadores industriales preocupados por las pérdidas de la rentabilidad en las economías regionales, trabajadores de servicios turísticos de ciudades que ya no reciben visitantes como antes. 

Desde esta Cámara de Senadores, este bloque tiene la responsabilidad de ser un dique de contención, de ejercer un control republicano, de dar voz a los trabajadores entrerrianos que no pueden expresarse en este Recinto pero que lo llenan –simbólicamente- con cada turno de fábrica, cada cosecha, cada aula y cada atención en un hospital provincial. 

Los trabajadores merecen paritarias que recuperen lo perdido. Merecen una obra pública que le genere empleo genuino. Merecen una producción que se industrialice en origen, que agregue valor en territorio entrerriano, que dé trabajo de calidad y registrado. Merecen mayor actividad y consumo para que sus ciudades turísticas puedan seguir creciendo, ese debe ser nuestro homenaje el 1º de mayo. Muchas gracias.    

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Gracias, señora Presidente, es para adherir parcialmente al homenaje a los trabajadores que ha hecho el Senador que habló precedentemente. 

Digo “parcialmente” porque hay algunas críticas que no comparto, -que nuestro bloque no comparte- pero, de cualquier manera, obviamente, queremos rendir nuestro homenaje a todos los trabajadores quienes con su esfuerzo diario -como todos lo hacemos- contribuyen al desarrollo de la sociedad.


También quiero dejar en claro que no son patrimonio de un único partido las conquistas de los trabajadores sociales, ya que previo a la aparición del peronismo en el ´45, como un ejemplo, puedo mencionar la Ley Nº 11.544 de don Hipólito Yrigoyen, del año 1929, que estableció la jornada laboral de 8 horas, 48 horas semanales. 

Además, es cierto que está en nuestro ADN, en el partido al que pertenecemos -Juntos por Entre Ríos- la defensa de los trabajadores. Y es bien cierto que no la están pasando bien y que esto no tiene que ver exclusivamente con las actuales legislaciones, sino que también hay un fárrago, una gran cantidad de Leyes que en lugar de proteger el trabajo lo han desprotegido.

Es decir, han perseguido la protección del trabajo, tal es así que hemos llegado hasta aquí con una informalidad cercana al 50 %, con lo cual quiero decir que a este homenaje no pretendo politizarlo, pero sí hacerlo no solo debido a una jornada de descanso sino también por todas las conquistas que se han logrado con un esfuerzo enorme, vidas perdidas y luchas, por las que se ha conseguido, fundamentalmente, las 8 horas como también: el derecho a la asociación sindical y los derechos sociales. Así que vaya el homenaje y un ¡Feliz día! a lo que se ha convertido en una jornada de descanso tan merecida.

Por otro lado, quería recordar hoy, que el 1º de mayo de 1851 se produjo un hecho fundamental en la historia, el Pronunciamiento de Urquiza frente a la hegemonía del General Rosas -en aquel entonces- que dio lugar a la institucionalización de nuestro país, a la obtención de una Constitución y por ende, bien merece ser recordado este día, ya que ha sido bien caro para todo el país y más para los entrerrianos, dado que el Pronunciamiento del General Urquiza fue en Concepción del Uruguay.
Por otra parte, lamentablemente la semana pasada perdimos a un gran militante, a un hombre de la cultura a quien hubiera querido hacerle el homenaje esa semana, pero fue imposible siendo que -como ustedes recordarán- tuvimos sesión especial pero no están permitidos los homenajes. Y me estoy refiriendo a ese hombre que falleció después de un accidente doméstico, Luis Brandoni, quien se encontraba trabajando, en plena temporada de teatro, ya que a eso se dedicaba a los 86 años.
Y permítanme decir lo siguiente, leí que su humildad lo hizo grande y quiero dar fe de eso ya que tuve la suerte y el privilegio de conocerlo personalmente. Él militaba en nuestro partido y allá por el año 2019 -a través de un conocido- obtuve su teléfono, así que lo llamé y le pregunté si podía venir a los festejos del 25 de mayo de Gualeguaychú -ya que se hace un festejo muy grande- y me contestó: “Sí, cómo no, vení a buscarme”, así que fui a buscarlo a Buenos Aires y lo llevé a Gualeguaychú. De esa manera fue que pude tomar contacto con él y con lo que se dice de él, “la humildad que lo hizo grande”. 

Fue una persona sencilla. La verdad es que uno no tomaba conciencia de la persona con la que estaba compartiendo ese momento. Una persona que marcó seis décadas, por lo menos, en la cultura de nuestro país con películas y obras tan conocidas, desde “La Patagonia Rebelde”, “Esperando la Carroza” o también como lo conocemos por la famosa frase “3 empanadas” que quedó en el tiempo. 
Creo que logró representar el alma de los argentinos a través de su trabajo actoral y que no se quedó solo en eso, sino que también fue Vicepresidente de la Asociación Argentina de Actores, por lo que defendió a sus compañeros y a la democracia cuando costaba y por lo que tuvo que exiliarse, incluso. 

Así que, fue un gran luchador, una persona humilde y querible. Puede haber tenido -como todos- facetas criticables, pero es una lamentable pérdida para todos nosotros y quería, con estas sencillas palabras, dejar un homenaje en su memoria.
Y además quiero también señalar, muy brevemente, no quiero abusar -esto parece una sobredosis de homenajes- pero también quería recordar al Dr. Ricardo Gil Lavedra que ayer, concretamente, la UADER lo designó Doctor Honoris Causa  por su trayectoria académica, en la política y en el ámbito judicial y también porque se hizo muy famoso ya que, junto a otros jueces como Arslanián, Valerga Araoz, D'Alessio, Ledesma y Torlasco, condenaron a la Junta Militar que había presidido los años de aquel proceso terrorífico que sufrimos los argentinos.
Creo que, sin ninguna duda, la UADER lo que hizo fue homenajear a alguien que logró plasmar en una sentencia, junto con estos otros jueces, aquel famoso pedido del Fiscal Strassera cuando dijo “Nunca más”.
En definitiva, quería adherir al homenaje de UADER y dejarlo plasmado en esta Cámara, donde nosotros practicamos claramente la defensa de los derechos humanos, la defensa de la República y la defensa de la democracia. Muchas gracias, señora Presidente.
Sra. Presidente (Aluani): Gracias Senador.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es muy importante para un Senador del Departamento Uruguay, cuya ciudad cabecera es Concepción del Uruguay, hacer referencia a dos fechas, es decir, un mismo día, pero dos eventos muy importantes en un 1º de mayo.
Cabe destacar que se cumplen 173 años de la sanción de la Constitución, que es el epílogo y que empezó en mayo de 1810. Son 43 años de numerosas cosas que vivió el pueblo argentino en su organización que tuvo un epicentro, Entre Ríos, pero fue en Concepción del Uruguay, lugar donde nacieron Ramírez y Urquiza.
Por ese entonces, en enero de 183, se acuerda un Pacto Federal en el que inicialmente se suman tres o cuatro provincias y una de ellas fue Entre Ríos, donde se hablaba que una vez organizada la nación y pacificada, debían encontrarse en un Congreso Constituyente con voluntades de sus pueblos. Y una vez logrado eso, tendría que permitirse la libre navegabilidad de los ríos y las rentas deberían tener una distribución equitativa del puerto, por lo que se le había conferido al Brigadier Rosas, -por entonces Gobernador de la Provincia de Buenos Aires- el manejo de las relaciones exteriores de esa incipiente organización o confederación nacional.
Por mucho tiempo Urquiza trabajó o peleó junto a Rosas. Y en este tiempo en el que nosotros hablamos de los derechos de una Provincia como la nuestra, en numerosas cosas, como por ejemplo en las regalías de energía o de las que se disputan en esa frase del federalismo, si bien en esta Cámara queremos representar al federalismo, -por lo menos desde nuestros departamentos- sabemos que los 17 departamentos no parece que fueran de una misma Provincia por las desigualdades propias y bueno, eso mismo pasa en la Argentina en el norte, en el sur y en el centro y mucho tiene que ver con aquella época.
Volviendo al tema, ¿qué es lo que pasa en 1851? Todos los años Rosas venía diciendo que declinaba, -simbólicamente- la ardua tarea de representar los intereses de la Confederación como Ministro de Relaciones Exteriores. 
Ahora, van a ser 175 años este próximo viernes, de aquel pronunciamiento conocido como “Pronunciamiento de Urquiza” que de puño y letra firmó Urquiza, escribió su secretario Seguí y Leyó un lugarteniente de él, Pascual Calvento, una media mañana del 1º de mayo de 1851 en la plaza de Concepción del Uruguay -que seguramente todos han visitado- porque a Entre Ríos le pasan muchas cosas que explican nuestro presente debido a la configuración geográfica de Entre Ríos y aquella osadía que genera consecuencias que pagamos hasta el día de hoy.
En 1851, un 1º de mayo y después de haber organizado un vínculo con Virasoro, Gobernador de Corrientes, Urquiza toma esta decisión que, recordemos que muchos participamos del evento que se hizo el 3 de febrero en el Palacio de San José y que considero que debe ser trascendente y conmemorada, porque no habría 1853 sin 1852 y sin 1851. 

Y, ¿qué es lo que sucedió esa mañana de 1851? Con su permiso, señora Presidente, y en homenaje a los 175 años de las tres fechas que yo considero que organizan el país: 1851, 1852 y 1853, voy a leer: 

“1º de mayo de 1851, Cuartel General de San José, Año 42 de la Libertad, 37 de la Federación Entrerriana, 36 de la Independencia y 22 de la Confederación Argentina”. 

Así empezaba lo que Leyó Pascual Calvento: 

“El Gobernador y Capitán General de la Provincia de Entre Ríos. 

Considerando:

Primero: Que la actual situación física en la que se halla el Excelentísimo Señor Gobernador y Capitán General de Buenos Aires, Brigadier Juan Manuel de Rosas, no le permite por más tiempo continuar al frente de los negocios públicos dirigiendo las relaciones exteriores y los asuntos generales de paz y guerra de la Confederación Argentina;

Segundo: Que con repetidas instancias ha pedido a la Honorable Legislatura de aquella Provincia, se le exonere del mando supremo de ella, comunicando a los Gobiernos Confederados su invariable resolución de llevar a cabo la formal renuncia de los altos poderes delegados en su persona, por todas y cada una, de las Provincias que integran la república;

Tercero: Que reiterar al General Rosas las anteriores insinuaciones, para que permanezca en el lugar que ocupa, es faltar a la consideración debida a su salud y cooperar también a la ruina total de los intereses nacionales que él mismo confiesa no poder atender con la actividad que ellos demandan;

Cuarto: Que es tener una triste idea de la ilustrada, heroica y célebre Confederación Argentina, el suponerla incapaz, sin el General Rosas a su cabeza, de sostener sus principios orgánicos, crear y fomentar instituciones tutelares, mejorando su actualidad y aproximando el porvenir glorioso reservado en premio a las acreditadas virtudes de sus hijos.

En vista de estas y otras, no menos graves, consideraciones y en uso de las facultades ordinarias y extraordinarias con que ha sido investido por la Honorable Sala de Representantes de esta Provincia –que recordemos se realizó un homenaje en el Colegio de Concepción del Uruguay creo que en noviembre del año pasado- declara solemnemente a la faz de la República, de la América y del mundo:

Uno. Que es la voluntad del pueblo entrerriano reasumir el ejercicio de las facultades inherentes a su territorial soberanía delegadas en la persona del Excelentísimo Señor Gobernador y Capitán General de Buenos Aires, para el cultivo de las relaciones exteriores y dirección de los negocios generales de paz y guerra de la Confederación Argentina, en virtud del Tratado del Cuadrilátero de las Provincias Litorales, fecha 4 de enero de 1831.
Dos. Que una vez manifestada así la libre voluntad de la Provincia de Entre Ríos, queda ésta en actitud de entenderse directamente con los demás Gobiernos del mundo, hasta tanto que congregada la Asamblea Nacional de las demás Provincias hermanas, sea definitivamente constituida la República.

Comuníquese a quienes corresponda, publíquese en todos los periódicos de la Provincia e insértese en el Registro Oficial”.
Eso que firma Urquiza, escribe Seguí y lee Pascual Calvento es una acción hacia la Provincia de Buenos Aires, porque se quiere hacer referir como que hubo una traición y demás, pero en realidad es una acción directamente a la Provincia de Buenos Aires. Sumado a los vínculos que establece Urquiza con el Uruguay -recordemos que logra frenar el sitio que había en Montevideo- y también trama relaciones con el imperio de Brasil. Y todo eso es posterior al 1º de mayo de 1851.

Es decir, que Urquiza decide hacer esto con su ejército -el entrerriano y el de Corrientes- y por eso siempre digo cuando se escucha hablar de la Constitución, -a la que citan por todos lados, ¡no sé cuántos millones de veces se cita la Constitución! - que si bien la Constitución tiene la pluma de Alberdi tiene la sangre de entrerrianos y correntinos. Seguramente en esta Provincia hay descendientes de aquellos que pelearon en Caseros. Pero todo inicia acá. Y no hay forma de querer una Provincia, amar una nación si no se entienden sus orígenes y los orígenes están en esta Provincia y, particularmente, una plaza que atravesamos muchos de nuestros días en Concepción del Uruguay.

Y, ¿qué pasó después? Después vino una fecha que yo siempre recuerdo porque es la invasión a Entre Ríos. Cae Gualeguaychú, salvamos a Concepción del Uruguay un 21 de noviembre de 1852 y después, el 1º de mayo -que ahora se cumplen 173 años- se sanciona la Constitución que nos rige hasta a nosotros, con modificaciones y podríamos dar cátedra todas las veces que se dice “es inconstitucional, es constitucional” y siempre se habla de lo mismo.

Ahora, un último mensaje quiero dejar. Voy a citar un artículo de un historiador, Juan José Cresto, que dice que: “Posteriormente a que sucediera el Pronunciamiento…”  y éste es un mensaje para nuestros tiempos, donde a veces desde la política señalamos a circunstanciales adversarios y los criticamos -y me refiero a que lo hacemos en cualquier espacio político- y miren lo que pasó cuando un conjunto de personas decidió enfrentar algo que, en este caso, le correspondía al resto de las provincias. 

Continúo con el artículo: “… para la fecha del Pronunciamiento contaba exclusivamente con sus fuerzas propias y confiaba solo en ellas. Entre Ríos era la segunda Provincia argentina en poderío económico y fuerza militar. Merced al liderazgo personal y a la obra de Urquiza, comenzaron a llegar entonces, desde todos los rincones del país: de Chile, Montevideo, Río de Janeiro y Asunción, numerosos exiliados y proscriptos, incluyendo antiguos enemigos.”

El momento que nos atraviesa señala a muchos argentinos, el uno al otro, en la provincia y en las ciudades. No debería ser así cuando el enemigo común toque los intereses de nuestro pueblo. 

No es un mensaje contra nada ni para nadie. Por eso reafirmo la forma en que trabajamos en nuestra Cámara, en la que somos poquitos, pero siempre nos respetamos, los debates son altos, con jerarquía. Y, por más que de afuera nos asusten, tenemos que seguir trabajando así para que nuestros vecinos nos vean así. Porque así sucedió. ¡Así sucedió! Habitamos la Provincia de Entre Ríos, soy de Concepción del Uruguay, ciudad Cuna de la Organización Nacional, muchas gracias.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 134° aniversario de la Escuela Nina NEP N° 9 “Juan Bautista Azopardo”, de la Ciudad de Santa Elena.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 134° aniversario de la Escuela Nina NEP N° 9 “Juan Bautista Azopardo”, de la ciudad de Santa Elena, expediente N° 15.682.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.2 – Se declara de Interés Legislativo, Sanitario y Comunitario la realización de la “Jornada de Salud Bucal”, que se desarrollará en la Ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, Sanitario y Comunitario la realización de la “Jornada de Salud Bucal”, que se desarrollará los días 5 y 6 de mayo en la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, expediente N° 15.683.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.3- Se declara de Interés de esta Honorable Cámara la “Peña del Trabajador”, a celebrarse el día 30 de abril del 2026, en la Escuela Privada N° 140 “José Manuel Estrada” de la localidad de Aldea San Isidro, Departamento Federal.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara la “Peña del Trabajador”, a celebrarse el día 30 de abril del 2026, en la Escuela Privada N° 140 “José Manuel Estrada” de la localidad de Aldea San Isidro, Departamento Federal, expediente N° 15.684.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.4- Se declara de Interés Cultural y Social la presentación del libro “Vida Cotidiana y Dictadura. Narrativas, Territorialidad y Huellas de la Memoria” de Editorial UADER, en el Instituto de Educación Superior de la ciudad de San Salvador.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural y Social la presentación del libro “Vida Cotidiana y Dictadura. Narrativas, Territorialidad y Huellas de la Memoria” de Editorial UADER, a realizarse en San Salvador el 8 de mayo en el Instituto de Educación Superior de la ciudad de San Salvador, en el marco de las actividades conmemorativas a 50 años del Golpe de Estado, expediente N° 15.685.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.5- Se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “4ª Edición de la Fiesta Regional del Tambero y Quesero” a realizarse en la comuna de Don Cristóbal 1° del Departamento Nogoyá.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “4ª Edición de la Fiesta Regional del Tambero y Quesero” a realizarse en la Comuna de Don Cristóbal 1° del Departamento Nogoyá, el día 2 de mayo del corriente, expediente N° 15.686.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.6- Se ve con profunda preocupación la decisión adoptada por el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social –IAFAS- mediante Resolución Nº 0253 DIR. IAFAS, de fecha 23 de abril de 2026, por la cual se dispone el cierre de la Unidad de Negocio de la Ciudad de La Paz, a partir del día 1º de junio de 2026.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se ve con profunda preocupación la decisión adoptada por el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social –IAFAS- mediante Resolución Nº 0253 DIR. IAFAS, de fecha 23 de abril de 2026, por la cual se dispone el cierre de la Unidad de Negocio de la ciudad de La Paz a partir del día 1º de junio de 2026, expediente N° 15.687.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.7- Se declara al Newcom como Actividad Física y Deporte Provincial, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, en sus modalidades recreativa, formativa y competitiva, para todas las edades y géneros, con especial énfasis en las personas adultas y adultas mayores.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el Proyecto de Ley por el que se declara al Newcom como Actividad Física y Deporte Provincial, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, en sus modalidades recreativa, formativa y competitiva, para todas las edades y géneros, con especial énfasis en las personas adultas y adultas mayores, expediente Nº 15.595.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deporte, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 15.595, autoría de la Senadora Díaz, por el que se declara Newcom como Actividad Física y Deporte Provincial y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase al Newcom como Actividad Física y Deporte Provincial, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, en sus modalidades recreativa, formativa y competitiva, para todas las edades y géneros, con especial énfasis en las personas adultas y adultas mayores. 
Artículo 2 º: Son objetivos de la Presente Ley: 
a) Promover el desarrollo del Newcom como práctica sistemática de actividad física saludable, contribuyendo al envejecimiento activo y a la mejora de la calidad de vida de la población. 
b) Fomentar la integración social, la inclusión, la equidad de género y la participación intergeneracional a través de la disciplina. 
c) Impulsar la conformación y fortalecimiento de equipos, ligas, asociaciones y federaciones de Newcom en la provincia. 
d) Garantizar el acceso a instancias de capacitación, competencia y eventos provinciales, nacionales e internacionales. 
e) Incorporar el Newcom a las políticas públicas deportivas, educativas, de salud y de adultos mayores de la Provincia. 
Artículo 3 º: Desígnase como Autoridad de Aplicación de la presente Ley a la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos, o el organismo que en el futuro la reemplace en sus funciones específicas. 
Artículo 4 º: Son funciones de la Autoridad de Aplicación: 

a) Diseñar y ejecutar programas específicos para el fomento del Newcom en coordinación con municipios, comunas, juntas de gobierno, clubes, asociaciones 2 civiles, centros de jubilados, organizaciones de adultos mayores y establecimientos educativos. 
b) Brindar asistencia técnica, material y económica –en la medida de las posibilidades presupuestarias– para la creación y sostenimiento de escuelas, talleres, ligas y selecciones provinciales de Newcom. 
c) Promover instancias de capacitación, perfeccionamiento y actualización de entrenadores, árbitros, profesorado de Educación Física y personal de apoyo vinculado a la disciplina. 
d) Organizar o coorganizar torneos, encuentros y competencias de Newcom en la Provincia, así como facilitar la participación de representativos entrerrianos en eventos nacionales e internacionales. 
e) Impulsar acciones de difusión, campañas de sensibilización y jornadas de promoción del Newcom como deporte accesible e inclusivo, en especial para personas mayores de 50 años.
f) Coordinar con el Ministerio de Salud y otros organismos competentes la realización de controles y exámenes predeportivos gratuitos o de bajo costo para las y los practicantes. 
Artículo 5 º: El Poder Ejecutivo, a través de la Autoridad de Aplicación, podrá: a) Celebrar convenios con organismos nacionales, otras provincias, universidades, colegios profesionales y organizaciones de la sociedad civil vinculadas al deporte y al envejecimiento activo. b) Otorgar reconocimientos oficiales a ligas, clubes, asociaciones y selecciones de Newcom de la Provincia. c) Incluir al Newcom en los programas provinciales de deporte social, deporte federado y juegos deportivos, así como en los planes y proyectos de infraestructura deportiva. 
Artículo 6 º: Institúyase la “Semana Provincial del Newcom” durante la primera semana del mes de abril de cada año, con el objeto de concentrar actividades de difusión, capacitación y competencias de la disciplina, en coordinación con municipios y organizaciones deportivas. 
 Artículo 7 º: El Poder Ejecutivo procederá a incorporar en el Presupuesto General de la Provincia las partidas necesarias para el cumplimiento progresivo de la presente Ley, pudiendo reasignar partidas de programas deportivos existentes sin perjuicio de sus fines específicos.  
Artículo 8 º: Invítase a las Municipalidades, Comunas y Juntas de Gobierno de la Provincia a adherir a la presente Ley y dictar las normas complementarias que resulten necesarias para su implementación en cada jurisdicción.  
Artículo 9 º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026
Ramiro A. Fabre. Claudia F. Silva. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez. Jaime P. Benedetti.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

Sra. Senadora (Díaz): Gracias, señora Presidente. 

Quiero comenzar diciendo que este proyecto que hoy ponemos a consideración en esta Cámara tiene un sentido muy claro: reconocer, visibilizar y acompañar una práctica que en los hechos ya se ha instalado con fuerza en la Provincia de Entre Ríos. 
El Newcom ha crecido de manera sostenida en clubes, en centros de jubilados, en espacios comunitarios y en los municipios, convirtiéndose en una herramienta concreta de inclusión, de integración social y de promoción de la salud.

No estamos hablando solamente de una actividad deportiva, estamos hablando de un espacio donde muchas personas, especialmente adultos y adultos mayores, encuentran la posibilidad de mantenerse activas, de generar vínculos, de compartir, de sentirse parte y mejorar su calidad de vida. 
Quienes recorremos el territorio vemos cómo esta práctica no solo mejora la condición física, sino que también fortalece lo emocional, combate el aislamiento y genera comunidad. Y eso en términos de política pública tiene un valor enorme.

 Sin embargo, ese crecimiento se ha dado muchas veces a pulmón, con el esfuerzo de profesores, organizadores y jugadores que sostienen la actividad sin un respaldo institucional claro. 
Este proyecto viene justamente a saldar esa deuda. Reconocer al Newcom como Deporte Provincial implica darle un marco, permitir su incorporación a las políticas públicas, facilitar el acceso a recursos, a capacitaciones, a competencia y garantizar que quienes lo practiquen tengan las mismas oportunidades que en otras disciplinas. 
En este marco, entendemos que el Newcom debe ser concebido también como una política pública estratégica, en tanto que promueve la igualdad de oportunidades y el acceso a espacios de participación para todos. Su desarrollo no solo favorece la integración social, sino que contribuye activamente a la construcción de comunidades más saludables, reduciendo el sedentarismo, fortaleciendo los vínculos y mejorando la calidad de vida de la población.  
Acompañar e impulsar esta disciplina es, por lo tanto, una decisión que reafirma el compromiso del Estado con el bienestar integral y la inclusión social. 

Es por eso que este proyecto no es solamente la declaración simbólica, sino que es una herramienta para fortalecer algo que ya está funcionando y que tiene un impacto positivo real en nuestras comunidades. 
En este sentido invito a mis pares acompañar esta iniciativa que reconoce el esfuerzo de muchos entrerrianos y entrerrianas y apuesta a una Provincia más integrada, más activa y con mejor calidad de vida para todos. Muchísimas gracias.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 4
8.1 – Se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente sobre Arroyo el Sauce”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día Número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 28.799.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión, el Proyecto Ley contenido en el Expediente Nº 28.799, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente sobre Arroyo el Sauce” y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente sobre Arroyo El Sauce” conforme al siguiente detalle: 
Departamento GUALEGUAYCHÚ – Distrito COSTA URUGUAY
	Nº
	PLANO


	PARTIDA
	TITULAR REGISTRAL
	MATRICULA
	FECHA DE INSCRIPCION
	SUPERFICIE

	1
	16.542


	32.881
	MULLER, Fernando Reinaldo 
	7.880
	9/4/1991
	5Has. 99 As. 48Cas.

	2
	15.448


	32.893
	COCO SOCIDAD ANONIMA
	4.480
	9/5/1980
	76Has. 43As. 89Cas.

	3
	28.555


	100.786
	ZANGARI, Fernando Daniel 50%; CACIO, María Alejandra 50%
	253
	30/12/1994
	32Has. 95As. 92Cas.

	4
	16.425


	124.906
	MAIZTEGUI, Héctor Justo
	5.462
	20/9/1983
	18Has. 09As. 52Cas


Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.     
Artículo 3°: Facúltese a la Dirección Provincial de Vialidad a determinar en cada inmueble si existe la necesidad de expropiación total o parcial del bien y en caso de que bastara la expropiación parcial a determinar que porción se expropiará. 
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 15 de abril de 2026
Juan P. Cosso. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Jaime P. Benedetti
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.2 – Se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente sobre Arroyo El Desmochado”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 28.800.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión, el Proyecto Ley contenido en el Expediente Nº 28.800, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente sobre Arroyo El Desmochado” y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente sobre Arroyo El Desmochado” conforme al siguiente detalle: 
Departamento TALA – Distrito SAUCE AL SUR.
	Nº
	PLANO


	PARTIDA
	TITULAR REGISTRAL
	MATRICULA
	FECHA DE INSCRIPCION
	SUPERFICIE

	1
	24.150
	104.038
	ASOCIACION EDUCACIONISTA LA FRATERNIDAD
	Tº 12

Fº 556/563
	24/12/1946
	1451Has. 65As
13Cas.

	2
	6.159 
	100.846
	SINNER, Héctor Marcelo
	2930
	10/10/2023
	11Has. 65As. 80,75Cas.

	3
	17.573 
	30.921
	FIOROTTO, Rogelio Alberto 50% FIOROTTO, Noemí 4855 10/9/2015 del Carmen 50%
	4855
	10/9/2015
	27Has. 05As.
38Cas.


Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos. 
Artículo 3°: Facúltese a la Dirección Provincial de Vialidad a determinar en cada inmueble si existe la necesidad de expropiación total o parcial del bien y en caso de que bastara la expropiación parcial a determinar que porción se expropiará. 
Artículo 4°:  Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026
Juan P. Cosso. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Jaime P. Benedetti

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

8.3 – Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Obra básica y reconstrucción ingreso a Villa Paranacito”.  
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 28.801.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión, el Proyecto Ley contenido en el Expediente Nº 28.801, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Obra básica y reconstrucción ingreso a Villa Paranacito” y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Obra básica y reconstrucción ingreso a Villa Paranacito – Acceso A08 – Tramo: R.N. Nº12 (progr. 0.00) – Fin de pavimento (progr. 14,850)” conforme se detalla en el presente artículo: 
TRAMO 1 – INGRESO A VILLA PARANACITO – ACCESO A08 – TRAMO: R.N. N.º 12 
(progr. 0.00) – FIN DE PAVIMENTO (PROG. 14,850). 
DEPARTAMENTO ISLAS DEL IBICUY – DISTRITO CEIBAS

	N.º
	PLANO
	LOTE
	PARTIDA
	TITULAR REGISTRAL
	SUP. S/M
	SUP. S/Tº
	FECHA INSC.
	MATRÍCULA

	1
	102.412
	5
	130.847
	ROZENEK - Fabio
	12,8077
	12,6637
	30/10/2013
	8.236

	2
	100.000
	1
	130.000
	BARROSO - Inocencia
	0,0606
	0,0606
	17/9/1985
	3.884

	3
	104.006
	1
	131.938
	GUTIERREZ - Esteban Raúl
	1,0626
	1,0626
	22/4/2004
	9.990

	4
	104.007
	2
	131.939
	ALVAREZ - Osvaldo Javier
	0,2804
	0,2804
	5/10/2010
	140.445

	5
	106.714
	
	37.831
	ROJAS - Reinerio Fulgencio / NEGRETE - Elida Clementina - 50% c.u.
	0,1219
	1,4649
	12/2/1988
	3.885

	6
	100.492
	2
	130.060
	DEBAISIEUX - Marta Inés / GARAT - Inés - 50% c.u.
	47,5818
	47,5818
	6/12/2004
	6.934

	7
	44.600
	1
	123.179
	COMAS de GARAT - Ofelia Juana Angela
	16,1756
	1161,051
	7/2/1941
	Tº 54 Fº 122vto.

	8
	44.600
	2
	123.180
	COMAS de GARAT - Ofelia Juana Angela
	6,6959
	1161,051
	7/2/1941
	Tº 54 Fº 122vto.

	9
	100.607
	1
	0
	SOSA - Miguel Angel
	3,0337
	20,2864
	8/6/1989
	121.377


DEPARTAMENTO ISLAS DEL IBICUY – SECCIÓN 7º

	N.º
	PLANO
	LOTE
	PARTIDA
	TITULAR REGISTRAL
	SUP. S/M
	SUP. S/Tº
	FECHA INSC.
	MATRÍCULA

	10
	19.518
	
	106.208
	MARIN de CORINO - Catalina María
	117,4163
	117,4163
	7/8/1964
	Tº 77 Fº 1136

	11
	44.587
	2
	123.158
	MIRO - Francisco Bernabé
	12,3953
	800
	17/2/1959
	Tº 72 Fº 301

	12
	44.587
	3
	124.326
	MIRO - Francisco Bernabé
	17,3235
	800
	17/2/1959
	Tº 72 Fº 301

	13
	44.730
	2
	123.479
	MIRO - J. F. / MIRO de FREIRE - G. D. / MIRO de DEALECSANDRIS - V. R. / MIRO - N. M. A. - 25% c.u.
	1,5498
	152,389
	16/1/1974
	1.416

	14
	44.730
	3
	123.480
	MIRO - J. F. / MIRO de FREIRE - G. D. / MIRO de DEALECSANDRIS - V. R. / MIRO - N. M. A. - 25% c.u.
	3,2698
	152,389
	16/1/1974
	1.416

	15
	100.976
	
	100.069
	SPÓSITO - Pedro Miguel
	1139,153
	1208,392
	8/11/1996
	122.611

	16
	100.596
	2
	112.300
	BERTORA - Emilio Arturo
	0,7916
	0,7916
	24/5/1989
	121.331

	17
	104.804
	2
	132.738
	FERNANDEZ - Roberto
	1,919
	14,9373
	19/11/1999
	129.611

	18
	105.075
	1
	30.900
	FERNANDEZ - Rita María Eugenia
	109,5
	109,5
	24/4/2012
	11.292

	19
	102.701
	1
	123.357
	ROMERO - Ramón Genaro / PINTOS de ROMERO - María Ester - 50% c.u.
	1,3359
	2,1279
	26/8/1976
	2.556

	20
	11.734
	5
	36.821
	MARSAN - R. H. / BELLO - F. C. / RIVAS - M. E.
	5,6536
	5,6536
	4/1/1962
	Tº 75 Fº 112

	21
	100.761
	6
	38.527
	GONZALEZ - Javier Angel / HUGI - Roberto Haroldo 50% c.u.
	2,0433
	2,0433
	9/10/2013
	139.127

	22
	100.762
	7
	130.099
	GONZALEZ - Javier Angel / HUGI - Roberto Haroldo 50% c.u.
	2
	2
	9/10/2013
	139.128

	23
	101.977
	RUTA
	0
	ROCHE - Clementino Salvador
	0,3839
	2,0651
	10/9/1968
	Tº 81 Fº 1.380

	24
	11.731
	2
	103.699
	GIMENEZ - Máximo Isidoro Asunción
	0,9775
	0,9775
	12/1/1959
	Tº 72 Fº 161

	25
	11.730
	1
	35.017
	FUENTES - Silvano
	8,155
	8,155
	20/9/1985
	6.685

	26
	106.166
	1
	135.810
	ILLARIETTI - Héctor Luis
	24,8145
	43,8885
	28/6/2006
	135.315

	27
	106.167
	2
	135.811
	ILLARIETTI - Héctor Luis
	15,274
	43,8885
	28/6/2006
	135.315

	28
	102.006
	rtte.
	35.723
	ILLARIETTI - Héctor Luis
	3,8
	43,8885
	28/6/2006
	135.315

	29
	45.535
	B
	
	MARSAN - Raúl Horacio / MARTIN de MARSAN - Estela Isabel
	7,3764
	175,5794
	23/12/1966
	Tº 79 Fº 2055

	30
	101.978
	1
	130.063
	ILLARIETTI - Héctor Luis
	37,5189
	37,5189
	14/9/2005
	134.809

	31
	101.979
	2
	130.725
	MARX - Carlos Miguel
	24,9966
	24,9966
	2/8/2006
	123.474

	32
	RTTE.
	
	137.548
	MANDATOS DE NEGOCIOS S. A.
	54,5387
	
	18/2/2011
	5.519

	33
	102.380
	2
	130.837
	VERSECKAS - José
	7,2475
	22,6568
	3/7/1948
	Tº 61 Fº 641

	34
	102.386
	2
	130.840
	VERSECKAS - José
	6,7862
	20,7656
	3/7/1948
	Tº 61 Fº 640

	35
	101.596
	2
	135.593
	CABALLERO - Luján Domingo
	2,8436
	64,7466
	12/6/1973
	951


Artículo 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 3º: Comuníquese, etc. 
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026.
Juan P. Cosso. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Jaime P. Benedetti

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Gracias, señora Presidente. La semana pasada hice mención de uno de los ingresos a la ciudad de Ibicuy, de mi Departamento, por la cual el Poder Ejecutivo ya tiene las herramientas para concretar una obra tan anhelada como es la repavimentación completa de la Ruta Nº 45.

En este caso, se trata un ingreso a otra ciudad, a la cabecera del Departamento Islas, Villa Paranacito, obra muy anhelada por los vecinos de allí que, como ustedes saben, Islas es un Departamento de tierras bajas y cuando las aguas suben, en muchas oportunidades quedamos aislados en forma terrestre. 

Esto viene siendo una promesa de muchos gobiernos anteriores y hoy se tomó la decisión de empezar -lo que dice una de las partes del proyecto- una obra básica, es decir, comenzar con las expropiaciones de los terrenos para que, de una vez por todas, se pueda avanzar con la construcción de la Ruta y del ingreso a dicha ciudad.

Son dos expedientes similares, que hacen referencia a dos caminos de la ciudad de Villa Paranacito, éste y el que trataremos a continuación que, como ya dije, los vecinos están esperando que se empiece con este ingreso a la ciudad de Villa Paranacito.

Así que, lo que pido es el acompañamiento a mis pares para su aprobación. Muchas gracias, señora Presidente.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

8.4 – Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Pavimentación de calzada ruta provincial A08 - acceso a Villa Paranacito - tramo II”.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 28.856.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión, el Proyecto Ley contenido en el Expediente Nº 28.856, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra “Pavimentación de calzada ruta provincial A08 – acceso a Villa Paranacito – tramo II” y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Pavimentación de calzada ruta provincial A08 – Acceso a Villa Paranacito – tramo II: Progresiva 14 .850 ,00 a progresiva 20. 685 ,00 – Departamento Islas del Ibicuy”, conforme a la Planimetría General del Proyecto que, compuesta de una foja forma parte integrante de la presente Ley como Anexo I. 
Artículo 2°: La determinación e individualización de los bienes concretos y definitivos necesarios para la afectación quedará a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad.  
Artículo 3º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos. 
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026

Juan P. Cosso. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Jaime P. Benedetti

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

8.5 –Se aprueba el Tratado de Integración Regional, celebrado en fecha 16 de octubre de 2024 entre las provincias de Santa Fe, Chaco, Corrientes, Entre Ríos y Misiones.

Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 28.403.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión, el Proyecto Ley contenido en el Expediente Nº 28.856, autoría del Poder Ejecutivo Provincial, por el que se aprueba el Tratado de Integración Regional, celebrado en fecha 16 de octubre de 2024 entre las provincias de Santa Fe, Chaco, Corrientes, Entre Ríos y Misiones y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Apruébase el Tratado de Integración Regional, celebrado en fecha 16 de octubre de 2024 entre las provincias de Santa Fe, Chaco, Corrientes, Entre Ríos y Misiones; registrado bajo Acta N° 119, Folio N° 122, año 2025 del Registro Único de Convenios de la Administración Pública de la Escribanía Mayor de Gobierno de la Provincia. 
Artículo 2°: Dése conocimiento de la presente a las Provincias de Santa Fe, Chaco, Corrientes y Misiones y al Honorable Congreso de la Nación.  
Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026

Juan P. Cosso. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Jaime P. Benedetti

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión deseándoles que tengan un Feliz día del Trabajador el 1º de mayo.

-Eran las 16 y 57.
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